
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, se 

encuentra pendiente para dar continuidad al mismo.  Pasa para lo 

pertinente. 

                                                                           

                                                           
                                                                     MARWIL ANDREA GARCÉS GALLEGO 

                                                                                            OFICIAL MAYOR 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

Cali- Valle, veinticuatro (24) de Abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

REFERENCIA Expediente No. 76-001-31-05-004-2014-00810-00 

DEMANDANTE LUIS GEOVANNY ILES MUÑOZ 

DEMANDADOS INDUPLASTICOS SAS-INDUPLASTICOS LTDA –INDUSTRIAS 

UNIVERSO S.A. 

ASUNTO REQUIERE DESIGNACION DE APODERADO. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1086 

 

Se observa que, dentro del proceso de la referencia, se había fijado 

nuevamente fecha para desarrollar audiencia de que tratan los artículos 77 

y 80 del CPT y SS para el 25 de abril de 2024 a las 09:00 am. 

 

No obstante, obra memorial en archivo 17InformacionDefensor del 

expediente digital, dentro del cual el Dr. JORGE ECHEVERRI HOYOS, 

apoderado de la parte demandante, quien en su momento prestaba sus 

servicios en calidad de defensor público, designado por la defensoría del 

pueblo, expone la imposibilidad de continuar con la representación dentro 

del proceso, ya que, por un lado, al demandante no se le reconoció por 

parte del juzgado de origen el amparo de pobreza solicitado, por lo cual le 

competía al demándate designar abogado de confianza. Por otra parte, 

manifiesta que su vinculación con la Defensoría del Pueblo, culmino desde 

el pasado mayo de 2019, por lo cual a la fecha no es dable la 
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representación en tal calidad. Dicha apreciación fue corroborada por el 

despacho, con la entidad. 

 

Así las cosas, se hace necesario requerir a la parte SR. LUIS GEOVANNY ILES 

MUÑOZ, identificado con C.C 16.780.623 de Cali, quien es demandante dentro 

del presente proceso, a efectos de que designe apoderado de confianza 

dentro de un término no mayor a 10 días, para que lo represente en 

adelantes en las actuaciones que se surtan en el mismo, realizándose su 

notificación a través de estados electrónicos y enviando copia de dicha 

comunicación a la dirección que reposa en el expediente digital Carrera 1 

E No. 72-50 Barrio Eliecer Gaitan de la ciudad de Cali.  

 

Así mismo, teniendo en cuenta las validaciones que se efectuaron ante la 

Defensoría del pueblo, así como la certificación aportada y obrante en 

archivo 17InformacionDefensor del expediente digital, donde se verifica que 

el Dr. JORGE ECHEVERRI HOYOS ya no presta servicios para dicha entidad, se 

aceptará renuncia del mismo, dentro del proceso de la referencia. 

 

Conforme a lo antes expuesto, este Despacho Judicial; 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ACEPTAR renuncia presentada por el doctor JORGE ECHEVERRI 

HOYOS, quien fungía como apoderado de la parte demandante, en virtud 

a la culminación de su contrato de prestación de servicios para con la 

Defensoría del Pueblo. 

 

SEGUNDO:  REQUERIR al señor LUIS GEOVANNY ILES MUÑOZ, identificado con 

C.C 16.780.623 de Cali, quien es demandante dentro del presente proceso, 

a efectos de que designe apoderado de confianza dentro de un término no 

mayor a 10 días, para que lo represente en adelantes en las actuaciones 

que se surtan en el mismo. 

 



 
 

   

TERCERO: NOTIFIQUESE a través de estados electrónicos y enviando copia 

de dicha comunicación a la dirección del demandante LUIS GEOVANNY ILES 

MUÑOZ, identificado con C.C 16.780.623 de Cali, que reposa en el expediente 

digital, esto es Carrera 1 E No. 72-50 Barrio Eliecer Gaitan de la ciudad de 

Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

TBB  

 

 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, Abril (25) de 2024. 

 
En Estado No. 060 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

                                                                             
MARWIL ANDREA GARCÉS GALLEGO 

OFICIAL MAYOR 
 



 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, se 

hace necesario efectuar requerimiento de documentos. Pasa para lo 

pertinente. 

                                                           
                                                                     MARWIL ANDREA GARCÉS GALLEGO 

                                                                                            OFICIAL MAYOR 

 

CIUDAD Y 

FECHA 

Cali- Valle, veinticuatro (24) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

REFERENCIA Expediente No. 76-001-31-05-010-2018-00616-00 

DEMANDANTE EDILAM ALZATE. 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES. 

ASUNTO REQUIERE DOCUMENTACION  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1084 

 

Observa el despacho que, dentro del presente proceso, se había fijado el 

día 24 de abril de 2024, a las 08:00 am, no obstante, efectuado la valoración 

del expediente se hace necesario para emitir un fallo que en derecho 

corresponda, requerir una documental a la demandada.  

 

Con ocasión a lo anterior, se requerirá a COLPENSIONES a fin de que 

alleguen a este Despacho judicial constancia de notificación de la 

Resolución GNR 312728 del 13 de octubre de 2015, debiendo certificar la 

fecha de notificación, y aportar la constancia de la misma, a la señora 

EDILMA ALZATE identificada con C.C 38.434.928 de Cali. 

 

Por lo anterior, se le requiere en aras de que aporte al correo electrónico del 

despacho j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  lo requerido, para lo 

cual se le concede el término cinco (05) días hábiles siguientes a su 

notificación. Lo anterior, so pena de dar aplicación a la sanción establecida 

mailto:j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

   

en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes.  

 

En tal virtud el juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR A COLPENSIONES a fin de que alleguen a este Despacho 

judicial constancia de notificación a la señora EDILMA ALZATE identificada 

con C.C 38.434.928 de Cali, de la Resolución GNR 312728 del 13 de octubre 

de 2015, debiendo certificar la fecha de notificación, y aportar la constancia 

de la misma. 

 

SEGUNDO: Para el cumplimiento del requerimiento se le concede el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a su notificación. 

 

 

 

 

 

T.B.B  

 

 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, Abril (25) de 2024. 

 
En Estado No. 060 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 

                                                                             
MARWIL ANDREA GARCÉS GALLEGO 

OFICIAL MAYOR 
 



 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso. 

Pasa para lo pertinente.                                                                                          

                                                                                                                                 

                                                                                                                                                                        

                                                                       MARWIL ANDREA GARCÉS GALLEGO 

OFICIAL MAYOR 

                                                                  

CIUDAD Y FECHA Cali- Valle, Veinticuatro (24) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

REFERENCIA Expediente No. 76-001-31-05-020-2022-000165-00 

DEMANDANTE MICHAEL MOISÉS HERRERA VALENCIA 

DEMANDADO POLLOS EL BUCANERO S.A 

CAMPOLLO S.A.S 

ASUNTO FIJA FECHA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1087 

 

En el presente proceso, se encuentra pendiente fijar fecha para llevar a 

cabo las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social.  

Conforme a lo antes expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FÍJESE el DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), para que tenga lugar la 

audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 

eventualmente se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del citado Código.  

 

 



 

 

   

SEGUNDO: Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo , siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico que fue informado al Despacho para recibir notificaciones.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE A LAS PARTES que deben asistir a las audiencias y/o 

diligencias a través de los medios tecnológicos idóneos, en concordancia 

con el artículo 03 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, en aras de garantizar 

el debido proceso.  

 

CUARTO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MAG  

 Juzgado 20 Laboral del Circuito de 

Cali 

 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de 

abril de 2024 

 
En Estado No. 060 se notifica a las 

partes la presente providencia. 
 

                                                                             
MARWIL ANDREA GARCÉS GALLEGO 

OFICIAL MAYOR 


